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sobre la base de un motivo 1eplmente improcedente, c¡ue consiste
en la formalización de dicho recuno conforme a un texto de la Ley
de Elliuiciamiento Civil, el pooterior a la reforma introdu~
la Ley 34/1984, de 6· de "I'-'!t", c¡ue el m:urrente co .
aplicable. de acuerdo coa lo estableciclo en las='.ones
primera y seaunda de la citada Ley, aplicabilidad ae . en
el Auto impupado y c¡ue Jec:bazan i¡ualmente el==0 iscal
Y la parle oodemendada, que ae oponen a las preIeIISiones del
recurrente.

Teroero.-Esta miama~ÓD ba sido examinado y leIUe1ta, en
un supuesto sustancialmente i¡uaI, por la SenleDCia del Pleno de
este Tribunal de 20 de jUDio de 1986; ...ya c10clriDa es por eI1o, con
las imprescindibles mcxljficaciones derivadaa de la ~ficidod
del J'R&eDte caso, aplicable a la resoIuciÓIl de este lIlIimo. .

Se reilera en la mencioIlada SeleDCia que el derecho flmdamen
tal c¡ue proclama el art. 24.1 de la CoI1ltltuei6D, comprende el de
utilizar 101 nocuraos M&h!ecidoI por la Ley, incluso efde caasci6n
en maleria civil, en 101 l'.p"atOl Y coa liJI rec¡niahos 1eplmente
¡nvistos. Pero tal derecho DO c¡ueda concul<:ado c:uando un recuno
tolerpUesto ae inadmite por el órpno judicial competente en
atención a la concurreDCIIl de UD motivo lea1 de ineclmisión,
siempre c¡ue la interpretaci6D Y lp!icaciÓ'l clei miamo al caso
conCRlO, c¡ue correopc>Dde a dicho ÓIpDO jwIiciaI, DO _ iJVusIifi
cada o arbitraria.

Por lo c¡ue ofecta a __comó el _teYal c¡ue ae refiere
la citada SenleDcia de 20 de jUDio de 1986, ae _ en ella,
poniendo de la dificultad c¡ue entnllla la interpmaci6D de las
cIisposiciOlles~=::mera y ae¡unda de la Ley 34/1984, de
6 de OIOIto, en su . . al recuno de caaaci6D, c¡ue la reaIi2ada
por la Sala Primera del Tn1lunal Supremo en una pluralidad de
casos y c¡ue ae~ tambimI en el Auto recurrido, no es
infImdada -antes bieD, resulta COIlVÍDcetlte- si ae tiene en c:uenta
tanto el leDor literal de aquellao cIisposiciones tranoitoriu como el
verdadero carácter de inicÍ'td6 n del proceso impupativo de
caasci61l c¡ue tiene la JnIIUIlCi6n de este recuno, lo que 16Iica
mente coml"":!! la UDíiIed de resuIaci6D del miamo, a que aluden
el Ministeno Fiscal y.1a parte recurrida. Por euo, Y aunque IlO
c¡uepo imputar una falla de diIiBDcia a la direa:iÓD leIrada del
m:urrente en la idenlificaci6ll ile la norma aplicable, la mera
discrepsncia sobre la aplicabilidad de uno n otro texto de la Ley de
Elliuiciamiento Civil al recuno preparado coa anterioridad e
inlerpUesto coa posterioridad a la entrada en vip de la Ley
34/1984 no basta para estimar el recuno de amparo, pues es una
cuestión c¡ue carec:e de coateDido conslitucioDa1.

Cuarto.-No obstante lo expuesto, el hecho de que la identifica
ción de la nonnativa aplicable efectuada por el Auto recurrido no
_ iDadecuada o iDeomcla, DO excluye c¡ue la decisión de
inadmilir el conapon.tiente recuno de caaaci61l baya ......;dn
infringir el derecho flmdameDtaI a la tutela judicial~
recurTente. Tal ln&acci6n ae prodw:e, como razona la reiteroda
SenleDCia de 20 de junio último, en la medida en c¡ue el recuno
hubiera podido admitirse il,,"Jmente, por su objeto y por los
motivos en que ae tlmdo." conforme al texto de la Ley de
Enjuiciamiento Civil que el tribunal Supremo coasider6 oplicable,
aunque faltaae por camptir aJaúD requisito formal de los que
aquena Ley impone, siempre que en el escrito de ÍIlterpesiCl6n
hubioreD quedado suficieDJemente c:umplimentadu las fiuJidldes
de claridad y precisi6D que aquellos rec¡niahos peni¡uen en
aleDci6n a la correcta onIenaci6D de las ....."'Ilciu proceoIJes ., en
pranUA de la coatraparle. Y ello porque DO toda irrepIaridad
formal ruede eriIirae en un obodeulo iDsaIvabIepara~-
ciÓD de proceso coiDo este TribwtaI ba declaradO • te,
sino c¡ue, por el coatrario, el derecho consIitucio a la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales DO puede aer comprometido u
obstaculizado mediante la imposición de formoli__ enervantel o
acudiendo a interpretacjOMl de las DOnD8S que reauJan las

30358 Sala Pri-. RIt:uno tk amparo mlm. 52111985.
Sentencia mlm.12111986, tk 22 tk octubre.

La Sala Primera del ~ribunaI CoIIIlitudoDa1, COIIIJlUOI1a por don
~ Toma ., VaIicDte, Presidente, ., don Frucioco Rubio
Uorente, doll Luis Dlez-Picazo Y Poncé de Le6tJ, don Antonio
Truyol- Sorra, don Eueenio DIaz Eimü Y don MiaueI Rodri¡uez
Piñero y Bravo-Ferrer, Mqistrados, ba proDllllciado, _.

EN NOMBRE DEL REY,

la si¡uiente. , .,c. '
SENTENCIA .." ,

en el recuno de amporon1lm. ~21/198~, intelpuellO por el
Procurador don Juan Carlos Estévez Femández-Novoa, en nombre

exi¡encias formales del proceso claramente desviadas del sentido
pro' de las miamaa

Quinto.-En el preaente caso, el recuno de caasci6n inadmitido
ae ÍIllerpUao coatra UDa SenleDcia dictada, en arado de apelación,
por la Audiencia Territorial de Ban:elona en ~':!d'i0 ordinario
declaralivo de mayor ......ua. El recuno ae en cuatro
motivos expuestos aeparadamente, los tres primeros al amporo del
n1lm. ~.o del aetuaI art. 1.692 de la LE.C., por violaci6n de otros
tantos preceplOI del C6diao Civil, como expreaamenteae aeitaIa en
el enca~to de caaa uno de eIJos, Y el cuarto Y último al
amporo del n1lm. 4 del citado art. 1.692, S!enor en la prueba
buado en do....mentos de 101 que, sin em no ae aIUma el
coricter de autl!Dticos, como exi&fa la nonna va c¡ue el Tribunal
Supremo coJllider6. ap!ieabIe. Por su parte, el Auto recurrido
inadmite el recuno de caaaci6n «toda vez que DO puede dejarae al
arbitrio del propio rec:urreDte cuAIea bayan de aer las normas
procesales Irlicableso. Pero, coa iDdepeDdencia de c¡ue puedan
existir atril ca..... de in pdm isi6a. de uno o variOl de los motivos
del recuno DO mencionados en el Auto COlltra el c¡ue ae nos pide
amporo, es evidente c¡ue el .mero enor formal c¡ue sul!One la
ÍIlOOrrecta cila de los apartados del art. 1:692 de la Ley de
EDjuiciamiento Ovil en que el recurso se fUnda tiene su ori¡en en
las dificultades de wlef..ellK:iÓD de las disposiciones transitoriu de
la Ley 34/1984, de 6 de lIQIlO, Yc¡ue DO puede estimarse nue esta
cIiIerencia formal iDdl\iera a coDfIIsi6D a la sala ni a la dirección
1etrada de la COlltraparte. Por ello trat4ndoae de un enor fjciImellte
advertible y, ellsu caso, reparable, es preciso conduir, en el aeJÍtido
ya expuesto por la mentada SenleDcia de 20 de junio de 1986, c¡ue
ciadas las circunatanciu COIlc:llftentes, el respeto al derecho recono
cido en el art. 24.1 de la ConslituciÓD impoDla al ÓQIIIDo ~udicial
suplir, mediante una ÍIlterpretaciÓD _"bIe y Iavorabfe al e¡en:icio
de la acci61l impupativa, el imperfecto o erróneo c:umplimiento de
los rec¡uiaitos formales IIII~ por la Ley de Elliuiciamiento
Civil, aaeaurando uf la ¡aimacfa del mftlciOllldo derecho funda
mental. Al DO bacerIo uf, el Auto impupado en este recuno de
amporo incurri6 por excesivo formaIiSuio, en violacióll de aquel
derecho ...yo restablecimiento exlae declarar su nulidad, para c¡ue
la Sala Primera del TribunalSu~o vuelva a considerar y, en su
caso, resolver oobre la admisibilidad del recuno de casaci6n
interpuesto, sin leD« en c:uenla los defectos formales c¡ue derivan
de la incorrecta identificaci6n por el m:urrente de la nonnativa
procesal aplicable. .

FALLO

En atenci6n a todo lo expuesto el Tribulll,1 Constitucional por
la AUTORIDAD Ol,/E LE CONFIERE LA CQNSTITUCION DE
LA NACION ESPANOLA '

Ha decidido

Otorpr el amporo solicitado por el Ayuntamiento de Cunit, y
en consecuencia:

LO Anular el Auto de la Sala Primera (de lo Civil) del
Tribunal Supremo de 22 de febrero de 198~.

2.0 Reconocer al m:urrente su derecho fundamental a la tutela
judicial efectiVL

3.0 Retrotraer las actuaciones ell el recuno de casación
1.134/1984 al momellto procesal inmediatamente anterior al Auto
anulado. '

Publlc¡ueae esta SenleDCia en el dloletút Oficial del Estado».

. Dada en Madrid a 22 de octubre de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Franeisco Rubio Uorente.-Luis D1ez-Picuo y Ponce de
I..e6n.-Antonio Truyo! Serra.-llupJtio DIaz EimiL-Mipel Rodri
.....-PiiIero Y Bravo-Ferrer.-F"trmados y rubricado..

y repreaenlaciÓD de doll J0s4 Femández Manlnez '1 do6a Aorinda
Cosme de Lama, COlltra el Auto de la Sala de lo Civil del Tribunal
Supremo de 22 de ahriI de 198~, por el que ae !*Iara no !,&ber
lupr a admitir rec:urao de caaaci6D por inll'acciÓD de ley toter
puesto conU'a la SenleDCia pronunciada el 11 de junio de 1984 por
la Sala de la Civil de la A"dienc:ia Territorial de Oviedo.

Ha sido parte en el uunto el Ministerio FlIc&1, uf como la
«Sociedad AnóDima¡ HuIIu del Coto Cort6s, Minas de Cerredo Y
Anexas» repreaelltada por el Procurador don Juan Coru,jo López
viIIamiÍ y ha sido PODente el Maaistrado doll E"",nio DIaz EimiJ,
quien expresa el psrecer de la Sala. ,. ., ' . .

. L ANTECEDENTES
Primero.-Por atoque tuvoéDlradll en el R'¡;stro Genera1 el

8 de junio de 198~, el Procurador de los Tribunales don. Juan
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Carlos Eitévez FeJ'DÚdez-NovO& interpuso rec:uno de amparn, en
nombre y re¡nesenlación de clon JOIé Fernández Mar1IDez Yde IU
HnnaL dofta F10rinda Coome de Lama, contra el Auto de la Sala
Priiiim de 10 Ovil del TribuDal Supremo de Justicia de 22 de abril
de 1985, por el que le dcc:1InI no babor -. a la Idmiiión del
rec:uno de CUllCÍóo por eI10I ÍDtCrPUeIto contra la Sentencia de la
Sala de 10 Ovil de la Audiencia Territorio! de Oviedo, dictada el
11 de julio de 1984 en juicio ordinario de mayor cwmtla,
promoVlclo contra..sociedad Anónima, Hullas del Coto Cortés,
MiDas de Cemclo Y"-, por nulidad de contrato l' otros
extremos.

El recurso le:.:=vulneradón del derecho a la tutela
'udicial efecliva, . iDdelillllión, reconocido en el at.
~.I de la Constitución Ypiden que le anule el Auto recurrido,
ordenando IopertineDte ..... reotabIecec en IU derecho a 101
recurrentes. Por otroIi lIIli'éiiiOn la .uspensión de la e.iecucióo de
4il:bo Auto, ...nfonne alo dilpuesto en el ut. 56 de la LOTC.

Squncio.-IA demanda aIcp en Jos oipientes bec1Ioa:
Loo retUI1'enteS en amparn promovieron el juicio de mayor

cuantla antes mencionado en el Juzpdo de Prim.... 1nItancia de
CaDps del Narcea, recayendo Sentencia de 7 de mayo de 1983, por
la c¡ue, eotimando parcialmente la """'anda, le condenó a la
Sociedad etem1ndeeJ" entre otros pronunci,mjrntol. • proceder
inmedialamente a la eoDlotacióo de cIeterminadu c:onceoioneo
minenI ele la' titularidad de 101 dcmandantel Y a continuar IU
explotación "'IÚD !al normao de «buen miDerooo.

In.......- ambu parteI rec:uno de apelación, la Audiencia
Terri~-ek~ n:vocó DIJ"cia1mente la resolncióo ape1ada
por Sentencia de 11 de junio ele 1984.

Los "",,,ndlntes interpusieron contra ésta recurso de cuaci6n
por inftacción de ley, que el Mini.terio FlIl:I1 informó con la
fórmula ele «VÍItOD, dictlnclo la Sala de 10 Ovil del Tribunal
Supremo Auto de 22 de abril de 1985, por el cual dec:lanl no baber
Iupr a ID admisión por haberle in~ueoto conforme a la Ley de
Reforma Ur¡ente ele la Ley de El\iuicwniento Ovil y no "'IÚD la
normativa por ella-deroDda.

La mioma Sala del Tribunal Supremo ba admiticlo a tlimite
otro recurso, inlelpuesto por el miomo Letrado y Procurador,
Iambifu por in1iaa:ióo de ley, ...ntta otta Sentencia de la propia
Audiencia de Oviedo Y preparado einterpueoto ...n arre¡lo a la
citada Ley de Reformli.

Ten:ero.-Fundamentao los """'andantes su petición de am~
en las consideraciones juridiCIII que lO sintetizan a continllllClón.

Afirman estar cumplidos todos los requisitos de admisibilidad
delrec:unodeamparn. .

En cuanto al fondo de la cuestión alepn que lO bao oometido
las siguientes vulneraciones del derecbo a la tutela judicial:

A) Indefensión por no determinar la providencia de 6 de
marzo de 1985, el punto concreto en el que lO fundamenta la CODA
de in.dmisióo o la duda sobre oi existe o no cIicba CIWIII, _ cIicba
~,,!dencia acuerda traer los autos a la vista ante 1ao dudaI del
MqistJaclo Ponente sobre la procedencia de la normativa prooesol
invocado.

B) Vinlación por no babor admitido el rec:uno de CUllCÍón,
aplicondo para eUo la disposición tnlnsitoril prim.... de la Ley de
Reforma, ele 6 ele qosto, cwmto la aplicable .. la seaunda en virtud
de la cual la normativa oplable ....la nueva inttoefucida por dicba
Ley y no la anterior, como erróneamente decidió el Tribunal
Supremo.

C) Violacióo por baber aplicado la nueva normativa a otro
rec:uno de CUllCÍón en circunltaocias termporal.. idl!ntiCIII al que
fue ..........do, de 18 cual la demanda deriva vu1neJXióo oimullá-
_ de Jos ano. 14 y 24.1 ele la c.E. .

D) Violacióo F no entender .ublumib1e el rec:uno dentro de
la normativa anterior, ya que lO cumplen todaI sus formalic1adel,
excepto el concepto de la iiIftIa:ión, que le deduoe claramente de
la fundamentación de coda uno de los motivos de casación
invOClclos, y .

E) Violación por no admitir el rec:uno por razón de la cuantla,
dado que el juicio lO inició como ele mayor cuantla y, aunque por
Olti¡encia de nuovoo preceptos lepIes lO conmuó en ménor
cuantla, el propin teoIo nuevo de la Ley ele El\iuiciamiento Qvi1
dec1aIa en el actua1 ut. 1.687, 1, que 100 lUICOPtibleo ele cuación
1aa sentencias deñDitivas proD"nC;.d" por la Audiencia en 105
juicios de menor cuantla en 101 que Esta .. ineItimabIe, oomo
ocurre 011 el coao de·-.

Cuorto.-Por providencia de 17 de jU1io, la Sección ocord6 PO
de manifiesto la posible existencia de la causa de jnadmjs....biJidad
e1e1 ut. SO.2.b) de la LOTC. por cuanto la """'.nda PUdiera CIrI<lOr
de oontenido que jllllifique una dccioióo por puto de CIte Tn'buna1
y, despu6s de presentarle por la puto recurrente y Minilterio FlIl:I1
!al~v.. a1epci0nes, lO dictó providencia de 9 de octubre,
admitiendo el rec:uno • tlimite Y orcIenincIose las dili¡encias
~tes.

Quinto.-Por eocrito de 21 de ClCllIbR, los demaodantessolicita
ron la eelebración ele vilta orail6:zea:rito de 6 ele noviembre, el
Procurador don Juan Coruio y -VJ11ami1, solicitó le le tenp
por comPUeCiclo y parte en lIllDlbre y repretentación de la
icSocieclad A.n6nima, Hul1aI del Coto Cortés, MiDas de Cerredo Y
ADeuD, dietAnclooe el 20 del miImo _ DIOVÍcIencia en la que le
aoorcIó _ recibo ala Sala Primera del Tribunal Supremo de las
aet"erjoneo remitidal, tener P.'" oomporecido y puto al citado
Procurador en la repreoentaeión que ostenta Y dar vista de !al
KtulCÍonn a 101 dem,w1,n_ JdiDiItcrio FiIcal Yparte compare
cida pon. que formulen !al a'épci=e que eotimen pertinentes.

Sexto.-Loo demand.n. formularon aIepciones que, .ustan
cialmente, IOn Jeiteraci6n de !al oontenidal en ID dem.nda. a
~ de la relativa a la cuantla, de la cual le preocincIe, y
lIIIIlil:ancIo que lO pronllllCie SenteDda oa:ediendo al amparn
aoIicitado.

lIqtimo.-El Minilterio FlIl:I1 ooIiI:itó Sentencia den....toril del
ampIJ'O con f\mdazilento eulas '¡aldenta Ikpciones, recoaidas en
lfDteIiI.

El Auto recurricIo no _ ele dos COIlIiderancIos sino de uno
0010 y ... a no__ remioión ala cuanlia de la~ón como
CIUIIl ll1tima de la inaclmioióo del _ de CISllClÓn.

lA .'1...."" de vioIaci6R del dIncbo a la ipIa1dad le funda
menta en un auto del Tribunal Supremo~ admitió otro recurso
de coaacióo y cuya~ lO apoI1L Didlo Auto no contiene
fhnd.mMlSO de la admlSiAn_Y por ello DO puede aabene si el
oupueato .. ID-.nci.'_ ipaJ, lieDdo adeaW que la cloctrina
oonataote del Tribunal Supnnio, antel y. c1eIpu6s de cIiclIo Auto, ..
la contenida en la resolucióo aquf recurrida, por 10 cual el Auto que
lO aporta como *mino ele compomciAn, erla preciaamente el que
lO aperlII de la unidad c1oclrina1 y, en 111 oon......enci•• diIcrimina
torio.

lA a1epcióo reopecto a la jndefenoióo producida por la provi
ciencia no tieDe djm eui6n CODltitnc;oll~ueen la lIl1IIDa se
determina clarlmente que la villa fue por 1ao dudas c¡ue
el Mqiotrado Ponente tuvo sobre la~ de la normativa
lqa1 invocada en el eaerito ele interpoliCi6ll del rec:uno de CUllCÍón.

En cuanto al fondo y c1eIpu6s de bacer una eoposición sobre la
Jlaturaleza del recuno de casación y del momento en que - le
inicia, soItiena el Minilterio Fiacalgue el de autol fue promoviclo
antes ele la enttada en viaor de la Ley de Reforma de la Ley de
El\iuiciamiento Ovil ele 6 de oaorto de 1984, y, en su conoecuencia,
la normativa lep;l apliClb1e al miImo .... la anterior reformada.
oegún ID disposición traoitoril primen, como aoi lO acordó en el
Auto recurricIo en amparn. En vinud de ello. 101 demandantes no
utilizaron el recurso de coucióo de acuenIo oon la ley, al fundarlo
en la nueva rqu1ación, y el TribuDal. Supremo eIiai6 correctamente
la norma prooeoal aplicable, cueciendo por e80 de dimensión
oonatituáonal ladi~ que al reopecto IOItiene la demanda
""" no haberte JlIDduciclo la Vu1nenIcillIl del derecbo a la tule1a
"údicial en ella clenUDCiada.
J Octavo.-IA Sociedad anónimacom~formuló sus ale&a
ciones, IOIicitaDdo una SenleDCia dese:tim'torja con imposición de
costas a Jos recurrentes.

Expone 101 anteoedentes ele hecho oin diferencia IUltaDcial oon
los reIalacIoI 011 la c1em.nda y -. en primer término. sobre
preoupuea\oI proc:euleo oin 00Jldusión aI&tma de inadmioibiliciad,
pasando a ...ntinuacióo a ar¡umentar soln la inexistencia de la
vu1Deraci6n COIIltituci",!IJ~ por 101 demandante:'. ad~·
ciendo _ .. que coinciden con !al ya apuesta. por el MiniIterio
FucaL .

lDsiIte en que el rec:uno ele CUllCÍóo fue interpuesto al amparn
de la Ley de Riúrma, que no .... la aDIil:able. dando oon ello l_
a la comilióo de~ formaIeo que justificon su inadmi
oión, pueI no le expreIÓ el púrafo del ut. 1.692",! q'!" c:I recurso
le balIabI oompreIIlIiclo, ni el conoepto en que fue ínliíD¡ida la ley
o doctriDa Ieul. incumplienclo aal el ut. 1.729 de la normativa
anterior a la Reforma.

Terminó alirmanclo que no existe violación ele los ar1S. 14 Y 24
de la C.E. en cuanto que la iudmjsi6n del recurso de casación
rerulta plen.mente justificada, conforme a reiteradajuri~ncia
del Tri&una1 Supremo a la cual lO ~UIta el Auto recumdo.

Noveno -La providencia ele 12 ele marzo de 1986 sefla1ó el día
30 de abril'· . te deIiberadóD votación eIel recurso.

Por "",::::: &16 de abril lO Lj6 oin efecto el anterior
..ñ.l.m1ento balta que lO resolviera el recuno número 121/198S,
se6alúIdose nuevamente, por providencia de 17 ele ..ptiembre,
pon. el 22 de octuln.

n. FUNDAMENTOS JURID1COS

Primero.-Para delimitar en IUI verdaderos términos el tema a
decidir proeede bacer !al dos precioioneo previas si¡uientes:

al lA denUllcia de inooncrecióo que la demanda cliriIIe oontta
la provinclencia iudicial de 6 ele marzo de 1985, impulán<fosele por
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tal motivo indel'ensión vuIneradora del arL 24.1 de la C.E., cam:e
en absoluto de IImdamento aJcuno, pues en la misma bien
claramente se explica que se traen los Autos a la viata so1m:
admisión del =uno de c:asoci6n, por 1aa dudas que al Ma¡!strado
Ponente le ofrece «la proordencia de la normativa proeesa1 invo
cada», c¡uedando uf ooncretada en la miama, de lII8Derll inequí·
voca, el objeto de la viata acordada oon citación de 1aa partes;
además dicb decisión eonatituyó un l,lIus de prantla al derecho de
defensa de los ==tea en C8SllClÓn, ya c¡ue cOn ena se les
ooncedió oPOf\lUlidad de~ en la viata lo oonveniente sobre la
admisión de su =uno; oPOf\IUIidad c¡ue no habrian tenido si la
Sala del Tribunal Supremo hubiera resuelto sin más trámite, oomo
asf pudo 1ep1mente hacer, ~ el momento en c¡ue el MlIjpStrado
Ponente sometió a su aeliheración el indicado problema de
admisión. . . .

b) En la demanda se aIep un último motivo de amparo, no
reiterado en el escrito de aIepciones, c¡ue se diriIe eontra la
decisión del Auto recurrido de no admitir la casación por razón de
la cuantía. Tal motivo incide en manifiesto error de hecho en
cuanto c¡ue dicho Auto no oontiene referencia alJuna a la cuantla
de la pretensión como causa de iD8dmisi61l, DI en nin¡ún otro
ooncepto y debe, en su oonoec:uencia, cosiderane eomo carente de
relevancia proeesa1 a1¡una.

Se¡¡undó.-Hechaa 1aa anteriores ~oneo, el objeto del
=uno c¡ueda limitado a cIeterminar SI el Auto de la Sala Primera
del Tribunal Supremo de 24 de abril de 1985, por el euaI se dec:laró
no haber lupr a la admisión del recurao de casación interpuesto
por los demandantea de amparo eontra la Sentencia de la Sala de
lo Civil de la Audiencia de Oviedo de 11 de julio de 1984, vulnera
los derechos I\mdamentalea de .naldod ante la ley Y de tutela
judicial efcetiva, prantizados por los arts.. 14 Y 24. f de la C. E.

Ten:ero.-Reapeeto a la pnmera de dicbaS vulneraciones, se
aporta oomo término de eomparación un Auto del TribunaI
Supremo en el que se admite el =uno ele casación en unsup~
c¡ue los demandantea afirman ser idl!ntieo al aquí oontemP!"'!0'

Aunque se aeepWe que ooncurre realmente esta identidad de
SUpueltos, para lo euaI seda necesario superar la diIicultad 'lue
supone la fiI1ta de I\mdamentación del Auto aportado, no podrla
obtenerae una oonduaión favorable a la tesia de la demanda por la
sencilla razón de c¡ue la admisión acordada en dicho Auto
oonstituye caso sin¡uIar y excepcional frente al criterio reiterada·
mente adoDtado. de ~1i78da,en simiJares supueatos,
oomo acredita la pi . de =ursoa planteadoo ante este
Tn"bunal oontra Autos c¡ue deniepn la admisión del =uno de
casación P.!'r 1aa mismas razona que el aquí recurrido, siendo por
ello manifiesta la ausencia en Me de toda intención y resultado
diacriminatorio respeeto de los demandantes. Procede en su 00......
cuencia den.... el amJllUO solicitado por vulneración del derecho
a la iaua1dad ante la Ley.

Cuarto.-La a1epción de violación del derecho IImdamental
reconocido en el art. 24.1 de la C. E., le apoya en que la ioadmisión
del =uno de casación se motiva en una errónea aoIicación de 1aa
disposiciones transitorias de la 1J:y 34/1984, de 6 de aaosto, so1m:
reforma ur¡ente y parciaI de la Ley de El\iuiciamiento Civil, c¡ue
priva a los recurrentes de un recurso al c¡ue tienen derecho, incluso
si se aplica la Ley Reformada c¡ue el Tribunal dec1ara no ser la
pertinente.

Esta IImdamentación del amparo plantea un tema c¡ue ha sido
resuelto, de manera uniforme, por una serie de Sentenciaa de este
Tribunal, c¡ue se inicia oon la del Pleno número 81/1986, de 20 ele

30359 Sa/4 Primera. Reauw tk amparo lIÚmD'O 607/198S.
Sentencia lIÚmD'O 122/1986. tk 22 tk octubre.

La Sala Primera del Tribunal Constituciona1, eompueata por
don Franciaco Tomás y Valiente, Presidente, y don Franciaco
Rubio Uorente, don Luía Diez·Picazo y Ponce de León, don
Antonio T!Uyol Sena, don Eupnio DIaz EimiI Y don MiaueI
Rodrfauez·PiJ1ero y Bravo-Fcrrer, ha pronunciado . ~ .

EN NOMBRE DEL REY

la si¡uiente

SENTENCIA

En el =uno de amparo núm. 607/l98S, promovido por don
Joan Mari Pui¡, répresentado por la Procuradora dODa Maria Isabel
Serrataeó Contreras, y defeDdido por el Letrado don Manuel
Jimónez de Paraa; oonlla Auto ele la Sala Primera del Tribunal
Supremo que inadmite =uno de casación interpueato oontra
Sentencia de la Audiencia Territorial de Baroelona, y en el c¡ue han
comparecido el MiniS1crio FucaI y «Ilanco Vitalicio de España,

junio, y oontinúa con otras de Sala, enlR eUas, 1aa de 10 Y 16 ele
Julio de 1986.

No parece necesario reproducir aquí, i" extenso, la doctrina
oontenida en dichas Sentencias, lo euaI oonducirla a innecesarias
repeticiones, sino exponerla en sintesis, sin perjuicio de remitirse a
1aa mismaa..

Dicha doctrina establece que la exclusiva potestad jurisdiccional
de inleJ'prelar Yaplicar 1aa normas de derecho transitorio y, a través
de eDa. cIeterminar en decisión razonada cu4I es la ley aplicable al
caso debatido. c¡ue, cIescIe 1"~poncIe en este caso al
Tribunal Supremo en su Sala' no supone c¡ue pueda
acordarse, cIescIe la peraoectiva del derecho fundainental a la tutela
judicial efcetiva, la inadmiaión de un =uno leplmente previsto
oon el lInico y exclusivo ar¡umento, rí&idamente formalista, de
haber sido inlel'puesto al amparo de una ley posterior no aplicable.

En talsul"!""to. la citada doctrina declara Cl,ue es obliaación del
Ó1pD.O judicial examioar si los tmninos de claridad Yprecisión con
c¡ue se fonnula el =uno son suficientes para permillr su incardi·
nación en la ley antipa c¡ue el Tribunal estima ser la aplicable y,
en IImción de ello, resolver, si~ o no admitir el =uno, al
maraen de 1aa ollllSiones o errores de CIta n\lll1mca ele rreceptos o
expresión de eonceptos nominales de c¡ue adolezca e recurso a
causa de haber sido fonnulado con identificación incorrecta de la
normativa aplicable.

En el caso aquí oontemplado, la expresada doctrina conduce a
la miuna decisión de otor¡amiento del amparo, adoptada por 1aa
Sentenciaa citadaa, pues el Auto recurrido ·establece c¡ue la ley
aplicable al =uno de casación, promovido por los aquí deman
dantes, es la Ley de El\iuiciamiento Civil, en la redacción anterior
a la Ley de Reforma, de 6 de asosto de 1984, Yrechaza la admisión
del =uno por haber sido interpueato oomonne a 1aa prescripcio
nes de 6ata última, sin proceder a oontinuación, oomo.uf debió
hacer, ...,m la doctrina expuesta, a examinar si la aplicación de la
citada ley anterior a la reforma, oon interpretación antiformalista
favorable al acceso al =uno, autoriza o no a la su~ón de los
indicados defectos formales Y. por tanto, a la admisión del mismo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUf;. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NAClON ESPANOLA

Ha decidido

Otorpr el amparo solicitado por don JOsé Femández Martinez
y su esposa, dODa Aorinda Cosme de I.a.ma, en relación con el arL
24.1 Y en su consecuencia: .

1.0 Anular el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo
de 24 de abril de 1985.

2.° Reeonocer a los recurrentes su derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva.

3.° Retrotraer 1aa actuaciones judiciales al momento proeesa1
inmediatamente anterior al citado Auto.

Public¡uese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»•.

Dada en Madrid a 22 de octubre ele 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Franciaco Rubio Uorente.-Luis Dlez·Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Euaenio DIaz Eimil.-Miauel Rodri·
auez-Piñero y Bravo-Fcrrer.-Fmnados y Rubricados. ~.

Compailja Anónima de Seauros», representada por el Procurador
don José de Murp Rodrfauez, siendo Ponente el Ma¡istrado don
Franciaco Rubio Uorente, c¡uien expresa el parecer de la Sala. .

L ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito c¡ue tuvo entrada en el Tribunal Constitu·
cional el 28 de junio de 1981 doDa Maria Isabel Serrataeó
Con,"- Procuradora de los lribunaIes, interpuso =uno de
amparo constitucional en nom1m: y representación de don Joan
Marti Pui¡, oontra Auto de la Sala Primera de lo Civil del Tribunal
Supremo de 8 de mayo de 1985, notificado el dia S de junio
.ente, en el c¡ue se declaraha no haber lupr a admitir recurso
de casación por üúl'acción de ley interpueato oontra Sentencia de la
Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de BarceIona,
de 29 dejunio de 1984.

Solicitaba c¡ue, previa declaración de nulidad del Auto impua
nado, se diete Sentencia por la c¡ue se acuerde otorpr el amparo
oonstituciona1, devolviendo los' autos del proceao civil sóbre
protección jurisdiccional de derechos I\mdamentales de la peraona
a la Sala Primera del Tribunal Supremo y se reconozca el derecho
del ==te a c¡ue el recurso de casación, a que tal Auto se reIIcre,


